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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 178 fijado hoy 1 de diciembre de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021 
 
Pertenencia – requiere demandante 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00638-00 
 
1. En virtud que hasta la fecha no se ha obtenido respuesta al 
oficio remitido al INCODER y el cual fue radicado por la anterior 
apoderada judicial de la demandante, es necesario oficiar 
nuevamente a la mencionada entidad para que informe el 
trámite dado al oficio 2521/2020. 
 
Secretaría proceda a la elaboración de los oficios respectivos y a 
su remisión en los términos del Decreto 806 de 2020. 
 
2. Aunado a ello, se requiere a la parte demandante para que 
proceda a constituir apoderado judicial para continuar con el 
trámite del presente asunto. 
 
 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1 
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